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Catedral de Valencia. Cabildo

Señor, El Cabildo de la Santa Metropolitana Iglesia
de Valencia, condolido de ver sumamente afligidos
a los moradores de aquella ciudad y Reyno,
gimiendo rendidos al grave yugo de las execesivas
contribuciones, que han cumplido en los años
passados, y de la presente se les pide, sobre todas
exorbitante ...

[Valencia?] : [s.n.], [entre 1701 y 1800].

Vol. encuadernado con 20 obras

Signatura: FEV-AV-G-00154 (15)





ir 

oinr;iir> n^buf iu ínco ¿onA (:cm£xirjQ 2<'i no Düp-t olh-.-'jq OIJÍ 
L Cabildo de la Santa Metropolitana 
Iglefia de Valencia , condolido de 
ver íumamenté angnftiados á los; 
Moradores de aquella Ciudad ; y 
Rey no ^ gimiendo rendidos al gra
ve yugo de las exceísivás Contribu
ciones ^ que han cumplido en los 
Anos paílados, y déla que al prc-
fente íc les pide , íobre todas exor

bitante puefto a los Reales pies de V . Mageftad 3 con 
aquella humildad, y reverencia que debe s dize: Que avien-
do fido el Reyno de Valencia vno de los mas floridos y y bien 
cultivados campos que tiene V. Mageftad en los Dominios de 
la Eípaña, tan opulento 3 que en las paíTadas vrgencias ha po-f 
dido tributar al Real fervicio, fumas tan confiderables, que 
comparadas con ííi pequeñéz y eftrcchos lindes , fe hazen 
increíbles \ fe halla aora tan agoftado ^ y deftruido, que fin 
gran laftima, no fe puede obfervar la diferencia, y fino fe re
para, fe vé muy próxima fu total ruina 3 como lo rezelan y 
fienten, los mas Fieles y afedos a V. Mageftad 5 eftando en el 
verdadero conocimiento, de que impofibilitar a los Pueblos, 
es proceder diredamente contra el Real interés porque fi la 
riqueza de los VaíTallos 5 es, como propria de los Reyes, lo 
fera también, al contrario, fu pobreza. 

Con cfte feguro prefupuefto , propone el Cabildo a la 
foberana comprchenfion de V. Mageftad ( con la intención 
fiempre en fu mayor fervicio) las graves dificultades^é incon
venientes que obftan, para que fe pueda efeduar la exac
ción de el nuevo repartimiento, no folo porque es mayor, 
cafi en doble, que el de los otros Años, fino porque llega a 
tiempo en que ya los Pueblos no tienen fubñancia, ni me-
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dios ^ aviendofc valido de los mas arduos para fatisfacer los 
gravámenes, y redimirfe de las riguroías vexaciones á que ef~ 
dnfugetos. Í T f ~ \ Ĵ:í O 

Como dcfde que etripezaron las concribucioncs fueron 
improporcionadas al produóto , que regularmente podian 
dar de sí los Pueblos aviendofe Gondnuado y aumencadoj 
fue precifo, que en los primeros Años coníumieífen quanto 
tenían refervado >;y en los figuientes contraxcíTen empeños 
fobre empeños de manera, que deípuqs de aver enagenado,: 
y mal vendido los Proprios de el Común , execucaron lo m i t 
mo con las tierras de los Particulares m^s acomodados, ven
diéndolas a; carta de gracia ton pado de retrovenda^ con el fe-
guro 3 y promeíTa de redimirlas, quando ceíraífe el Quartel,; 
perfuadidos a que no podia íer durable: Pero aviendofe con
tinuado , ni los comunes han podido cumplir lo ofrecido / n i 
los particulares remediarfe con fus propias haziendas, y han 
quedado vnos y y otros igualmente pobres. 

No paro aqui fu infelicidad, pues durando el motivo^ 
tnoleftados de las execuciónes, paíTaron á practicar los mas 
perjudiciales arbitrios, y que mas han aprefurado íu ruina,1 
vendiendo , vnos las tuturas cuícdias», al daño y menoípre-| 
ció , que fe puede confiderar, otros comprando trigo fiado 
al mas alto precio, para venderle de contante al mas Ínfimo,» 
cuya induftria fe vio prefto imitada por los Gremios de la 
Ciudad Capital x conftituidos en igual necefsidad, y en el di-J, 
ficultofo eftrccho de apremiarles por la contribución, y al 
mifmo tiempo impedirles los medios de cumplirla^pues aviene-
do encontrado con mucho trabajo quien les dieífe dinero a 
Cenfo, facilitando con eftc íufragio á poca coila íu defempe-
ño /e les prohibio^de poco tiempo acâ el cargamiento al Fue
ro tan eftablecido, y obfervado de cinco por ciento ̂  permi-
tiendofeles íblamente al de tres por ciento : como fi en mano 
de el menefterofo eftuvíera poner leyes á quien ha de reme
diarle. Por loqual^ afligidos, y anguftíados, finfaber que 
hazerfe ^ tomaron el expediente de acudir a los Mercaderes, y 
comprar a plazos, Azúcar y otros géneros, para venderles á 
dinero de contado por poco mas de la mitad. rk J 

Exceílbs ^ que manifieftan baftantemente la eftrcchéz 
en 



en que fe hallan aquellos miferables Vaflallos, llegando en 
algunos parages á tanto eftrcmo^quc las Mugeres de vn Lugar 
delMaeftrazgo de Montcfa^tranfportadas de la afliccion^faca-
ron íus Hijos alas puertas^iziendo^que fe los Uevaífcnjy ven-
dieífen por Efclavos. Cofa que hiere en el animo) y enter
nece el oiría 5 pero qué mucho y fi fobre violentar a pagar lo 
que no pueden , fe han vfado haftaaora términos tanexe-
cutivos y como alojarles partidas de Soldados á diferecion,1 
que fobre maltratar las perfonas, acaban de imposibilitar* 

Efte rigor ha confternado de manera a muchos Labra
dores , que no teniendo animo para eíperar la execucion y ni 
medio para efcufarla, han deíamparado fus Cafas, dexando-
las expueftas, por lo que empieza a reconocerfe alguna falta 
de Gente en los Lugares, amenazando eftos defpreciados 
principios las temidas confequencias de vna deípoblacion, 
como fe vio en el Lugar cito de Rubau, fituado en amenas 
Huertas, que aviendoie congregado fus Vczinosa difeurrir 
medios para pagar el Quartel, no encontrándoles, refolvieron 
de común acuerdo abandonarle, como lopuíieron por obra^ 
y efta defierto. 

Han concebido tal horror á los Exaótores que van por 
la cobranza r que en ííi comparación qualquier calamidad fe 
les haze tolerable. En vn Lugar de los muchos que han pade
cido epidemias por la penuria, y mal alimento , procuraron 
aliviarfe fus Vezinos, pidiendo vna fubvencion al Cabildo de 
dicha Santa Iglefia, y aviendoles íbeorrido (como acoftum-
bra en femejantes nccefsidades) al tiempo de recibir el dine
ro , les llego vna partida de Soldados por la refta de el Quar-
te l , y graduando el inconveniente de el alojamiento por ma
yor daño que el peligro de los enfermos , dexando perecer á 
cftos, entregaron la limoíha á los Soldados. 

No fon menores las tribulaciones que padecen por los 
demás impueftos. Los Adminiftradores de la Sal a fuerza de 
malos tratamientos, gaftos, prifiones de Alcaldes , y otros 
Oficiales, han obligado á los Lugares a que fe encabe^aífen 
por cantidad cierta , computando a dos anegas por Ve-
zino , aífegurando á efte refpeto la paga , que tomen la 
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Sal, o la dexen. Cofa aípcra, y que el mas rudo conoce que 
es violencia. 

El Arrendador de el Tabaco intenta lo mefmo.Con que 
viendofe los pobres acoíados por tantas partes i los vnos 3 y 
mas prudentes íe dan a partido, ofreciendo con muchas lagri
mas trabajar fus propias haziendas por quenta^y vtil de V.Ma-
geftad como fe les dé pan de munición para íuftentarfe ellos, 
y íus hijos y otros proponen abandonarfe á la deíefperacion de 
no cultivar íus tierras; porque aviendo cftos Años empleado 
todas íus fuerzas, y aumentado el trabajo para poder tole
rar las demaíiadas cargas, de manera que fe veían labrados, y 
íembrados los par ages mas creípos de los Montes ) conocen 
aora que nada les íufraga y no bailando a vezes toda la cofe-* 
cha para pagar losTributos^y íirviendoles de motivo para que 
les carguen mas en el repartimiento. Yeftefuera el masper-
oicioío efeóto que debe temer aquel Reyno j porque como la 
tierra es delgada, y folo la haze fértil la curiofa aplicación , y 
laborioío afkn de íus naturales ^ íi vna vez íe defeonfiá-
fan r íucedierá lo que en muchos parages y que íiendo^ 
mas fecundos por naturaleza, eftan incultos por igual def-
gracia. 

Qualquier defpecho de los referidos íe puede temer de el 
clamor general que fe oyemporqué padecen todos(bien que con 
mas fenfible dolor aquellos^que fiendo exemplares de fidelidad 
han fufrido mucho_,y fe han expuefto á todo , anhelando vivir 
felizes bajo el jufto dominio de V.Mageftad)padecen el Cava-
llero x y el Ciudadano y no íblo porque contribuyen como el 
Plebeyo, fino porque viviendo ajuftados á fus rentas, no pue
den cobrarlas, y necefsitan de gaftar mucho mas que antes, 
a caufa de collar muy caros todos los mantenimientos, los de 
el preciíTo aballo por las Sifas, é impueílos, y los otros, por
que el que vende haze la quenta que ha de facar para sí , y 
para pagar las contribuciones. En los géneros de el veílir fu-
cede lo proprio, porque fi es ropa del Pais , el Oficial haze el 
mifmo computo , y fi es foraílera ( aunque fuele falir mas ba
rata ) carga el Mercader fobre ella los crecidos gaílos de el 
defembarco, y Aduanas, refultando de efta carellia, que los 
hombres de diílincion, no pueden mantener fu decencia: Los 



inferiores como Artiftas 5 y Gficialek parecen: el poco comer
cio íe acaba jias fabricas eftan perdidas de todo punto/par
ticularmente la de feda, cuya cofecha , y texidos era el princi
pal trato , y la mayor riqueza de el Rey no , porque los cauda
les de el Pais fe han conlumido | el dinero no circula , y la faL. 
ta que fe reconoce de moneda es grande ^ muchos Maeftros 
van pidiendo limofna por las puertas, y folo los Eftrangeros 
logran oportunidad de hazer fus ganancias, llevandofc la feda 
en madexa, y bol viéndola labrada ¿M.V .síinsmsb mmsd 

Padecen los exemptos^ porque al ver atropellar á los pa
rientes, amigos 3 y otros hombres honrados, fabiendo que no 
tienen^pagan de proprios por facarlcs del ahogo^y fe empeñan 
como fi fueífen los obligados. 

Padecen las. Iglefiasi y alg unas en tanto grado que eftan 
para cerrarfe 3 porque no pudiendo los Lugares pagar las deu
das de Jufticia y faltan las Rentas, y las preciífas diftribucio-
nes para continuar el Culto Divino, y la celebración pero 
no es de admirar, que las Iglefias cortas eftén tan deteriora
das , quando la Metropolitana llega á fentirlo, debiéndole las 
Villas, y Lugares por las penfiones vencidas, mas de cincuen
ta mil libras, fin lo que deben la Ciudad, y Generalidad, que 
es mucho mas fin comparación, endañodeííis Refidcntes, 
y perjuizio de las Animas, que eíperan, y tienen derecho a cf* 
tos íufr agios. 

Vltimamente, padecen las conciencias por la multitud 
de víuras que fe cometen, injufticias, blasfemias , y otros 
gravifsimos pecados, que fomenta la necefsidad, y á que i n 
duce el anfia de aliviarle. Claman todos j pero con el debido 
re(peto á que executandoíe los apremios en nombre de V . 
Mageftad, veneran íus ordenes, y Real Períona, lamentan-
dofe folamente de que el no eftar V, Mageftad bien informa
do de (u deplorable defgracia, aya ocafionado el padecerla 
tanto tiempo y lo que es mas íenfible, que fin embargo de 
verfe aquel Reyno en tan infeliz eíl:ado,que los Recaudadores 
no pueden con todas fus diligencias cobrar las reftas de los 
paífados Quartelcs, fe pretenda nuevamente imponerle vna 
contribución tan defmedida,que ni en los Anos mas fecundos 
fuera practicable, quanto mas en cftc, que fobre aver falta
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do cafi por entero la cofccha de la feda, no tiene precio, por
que todos concurren a vender, y nadie compra. 

Por tanto, hallandofc aquella Metrópoli fin Paílor, 
yaviendo recaído ííi jurifdicion en el Cabildo por entram
bas repreíentaciones, íc confidera obligado á procurar con 
toda íu aplicación el remedio a tantos daños^y perjuizios, que 
quedan ponderados, y pueden caufar a poca duracion,el total 
exterminio de aquel Reyno,como lo íblicita^invocando la í o -
berana clemencia de V.Mageftad,en favor de aquellos pobres 
Vaflallos, que deftituidos de todo humano auxilio, íolo 1c 
afianzan en la gran piedad, y paternal amor,que tan benigna
mente fe digno V. Mageftad expreífar en los vltimos Reales 
Decretos,como también en el jufto católico zelo,manifcftan-
do á los Obifpos de que fe extirpen los vicios, y fe exalten las 
yirtudcs. 
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